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6 COMETTTUCION DE LA COPA En la A Sen Francisco . 

Gh STA DE DECPOANSAPILIDAD LI de Quito, Lacitel de la RepúÉl1+ 
y AA 

4 FTTADA "SARVALTOURS SARAN' - ca- del Ecuador, el dis d£ Noy y 

Zo. 
9 SO _VALVESDE TOURS CTA.LTDA", viernes catorce(1+Jde Mctombre/ . 

10 de mil novecientos nolenta,L- 

ml OTOPSANTES: ANSEL RENTTO ante_mí Doctor Nelsh Salarza_. 

19] SADANTO CARANGO Y OTROS, Paz, Notario Décimo Séptimo , 

1 gel Centad. comparécen. los _se=_, 

14 eres: e)/50L_ seno" SA2aNe. 

1s| CUENTIA:2/,2"300,000,00, com] cesodo] má: DEL PIS. 
Y 

16 / NE_SARANTO VALVERDZ, cortoho: : / 

; l 17 EEES ANCEL/ POWALDO CAD p= VALVERDE, 

| cr isi soltero; a vean Tesco VALVESDE,. casada: PAUST, Bla / 

so DOTCO Sano VALVERDE, solteros R/TE EDITASSADANTO lhLven 

20 DE, soTteral JDHN apor: o campnro o [fat veroE, sn1tero) ROMEL 

3 : AR > 

| FPUAOnD cabanco val vempe, solteto( y, MARCO VINICIO CARAN- 3 

ES VALVEDDE, soltero, bados y SÁ nronios derechos. Los 

93 Eomareciontes, sen ecuetorian $e, vores de ecad, lecalmente/j 

94 CAN2res amtp la AE Pemiciliedos en esta clurn=d ne cutta,) 
- ÁÚ" 

95, ? cuienes de conocer Loy fe; y, me presentan cara que eleve 

96 2 escritura pública la siquiente minuta cuyo tenor es como 

27[ sirue: " CEXTO NOTARTO: En el libra e escrituros oíúblicas 

9gL 2 SU carro, sírvase incorporar une más en la cue conste el 
  

 



  

20 
¿sinuiente contreto de constitución de Compañía de Resnnnsa- 
  

  

h414dad Limitadal contenido en las siouigátes cláusulas: 

  
POTTER “nr, con _ socios de la manta: Angel Saranco 

Y 
Carenoo, cesen: Warfa del Cí1sne Caranan alverde, soltera; 
  

A
 

c o Saranoo/Valverde, solteros Alta folanda Sarean» Ane? sudo 
  

o 
An viendo, enseño Fausto RoÁrtao Saranigi2lverde, sol- 
  

]
 

bol 
tor a Auth Erite Saronny/Ne erre, soltera; John Armand 
  

? g 
Carenaon Varlerde, solYero; Romel £duarda S2rengo Valvepce, 
  

  

10 

soltero: A Marco viniera Fargo velero, puts Todos 

los A son de nació lidad ecualoriena, domiciliados en 
  

11 
este ciurnad de kuit :0/y/cerengen esta escritura por sus pro- 
  

12 

Dime “errrhps,- SEUNDA, - JENTTTNACTON, - La Compañía cuya 
  

necinnalinad es roca se fenominará "SCARVAL TOURS SARÁN 
  

14 

/ 
GO VA VEDDE TAURO CTA, LTDA, ",- TERCERA,- C2JETO COCTAL.- / 
  

15 

* 

El cc “eto special de la Compañía es el establecido en el ar- 
  

16 

x 

tfeuóo senundo, del Nuevo Reolemento de fouencias de Viajes 
  

17 

1 

v Tur+temo, publicado en el Registro Oficial número seiscien- 
  

tons quee. he veinte y cos /he enero /de mil novecientos 
  18 

19 
  

20 

ochenta y ct0te /cuvas éctividades son las sicuientes: a) 
" t 

  

21 

La merniación directa entre los turistes y los prestedores 
1 

de servicios; b) La/mediación directa en las reservas de * 
  

22 

i 

olazes v venta de boletos en toda clase de mecios de trans- 
  

231 

= 

y portes; c) La “meriación directa en la reservación y adquisi- 
  

24). 
ción de boletos nara espectáculos públicos; d) La “mediación 
  

directa en la reservación de habitaciones y otros servícios 
  

26 

+ 

en retablerrimientos boteleros y cemés alodemientos turísti- 
  

27 
    28 

ros: Pl La elaboración, orcanización y realización de viales   cue comprercan tordos los servicios proptos de los llamados 
  

0) 

 



—
 

-=005- 

O o de nrunos; f) La praanitzación y 2777703 
  

0)
 y, Viades y excursiones 

  

Ey
 

o fefiterón de circuitos turístico 
7D 
inrivirniuales p colectivas; 0) La recepción y esistencilea a 
  

los tbristes en los viades y excursiones cue efectúe “uran- 
    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

4 

s| te su estancia en el:país y la nresteción a los mismos de 

6 los servicios de quías intérpretes; h) La prestación de: 

7 los turistas del servicio necesaric -ara el despacho de sus 

8 enuipates; 10 La tramitación de la documentación conter 

9 niente a la obtención de peseportes y demás cocumentos para 

10 Mieter al exterior; 3) La mentación en “el elciuiler de 'im- 

21 olomentas y eouipos renortivos nera la práctica turística 

10 de esa Ínrfole con suleción a las disnasiciones legales vi- 

, centes; k) La mediación en el alquiler de vehículos autoro- 

54 tores con o sin chofer y cualcuier otro medio de transporte 

15 aéreo, marítimo o terrestre apto para excursiones, viajes 

16 turísticos o denortivos; 1) La difusión de meterial de in= 

17 formación turística claboreda nor las entidades del Estedo 

1810 Empresas privadas; mw) La organización del Clun de viades | 

19 de conformidad con el Reclamento Especial en vicencia; 0) 

20 La venta 1 recta de rlenes tufísticos proaramados por las 

9 2nencias ne viades: nm) LA realizeción de arctividares simila?, 

99 res o conexas a las >fhcsonadas cue sunlen o romplementen 

23 los entes -1tados.-/Pera el cumplimiento de su cbjetivo so- 

24 cial, la Compañía además efectuará tera clese de actos, cory 

os| tratos e inclusive imeortaciones y excortactones, de confor- 

26 minar een la ley.- JADTA,- TIPO DE ACENCTIA.- El tiro de 

97 2cencia es el establorión en el litrcral AN artículo 

98 tercnro [del Nuevo Re-lamento de Árencias de Viades y Turis- 
  

Y 

 



  

  

O, 

19 

pr
o.

 mo esto es ceci ot VTAJES Y TURISMC INTERNACTONALES.- 
  

TIITNTA auna cTo, La Curación de la Compañía ders de 
  

CATTNTA aseo hontados a partir de la fecha ad inscripción 
  

nel ores=pfe eontrato en el Renistro MetcamtÁl.- SEXTA.- 
  

ocre. El enmicilio de la Compañía es la ciudad de 
  

  

2utto, fhore porrá establecer anencias, oficinas y sácursa- 

Tes pen cuestr oder parte del país o del exterlor.- EPTIMA.- 
  

| 1 
FAOTTAL.,- tl cerital de la Compañía es de DOS ATLLONES 
  

  

10, 

TODFSOTENTOC MTL furses (S/.2'"300.000,00), dividido en dos . 

m4 1 tresrtentas/narticipaciónes de unmí1l fsueres cada und.: 
  

11 
Las nartiriracionos cue comprenden los aportes de canital 
  

de esta commesfa serán iquales, acumuletiíives e indivisibles 
  

No se armitirá Ja cláusula re interés fido.- La comneñía 
  

14 
entrenará a cada socio un certificado de aportación en el | 
  

cue econsterá necesariamente, su carácter de no necocíiable y 
  

15 

16 el número de verticipaciones cue por su anorte le correspon 
  

17 
ne, Para la cesión de perticinaciones se estará a lo dis- 
  

18 
sussto en la Lev de Compañías. Los socios tend£ón derecho 
  

creferente de ercutirir perticipeciones a Drórrato de sus 
  

20 

e 

narttrinaciomesí- OFCTAVA,- ADYINISTRACTON,- Son árgenos. de | 
  

21 
la Compañía: /4) La Junta General de Socios; b) El Gpefente 
  

Seneral; 
  

heneraY el Presteente porrán otorcar poferes generales y 

El Prestlentes El Vicepresidente Gerente , 

  

Ñ N 

esneciales por escrito, Para otorcar poréres cenerales nece T 

  

sitarén eutoerización de la Junta Generál.- NOVENA.- REPRE- 
  

CENTACTON LESAL.- El Gerente General /será el representante 
  

legal de la Compañfa.- DECTMA.- LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, T 

    Es el órcano supremo de la Compañía. Son atribuciones de la        



  

   Junta Y 6bral dY “ncios: a)/Desioner al Ger 

  

    
ent 

  
  

) Aprobar Att cacao 

Woo ss 
General, "| 0544 

los informes, 
  

Mos cuotas v los balences cul brecenter el Gerente General 
  

v el Prasifente; c) decntveY acerca de la f orma de reparto 
    

de utilidades, y tiscatizah 1as operaciones de la Compañía; 
  

? 

d) Resolver acerca de la amortización de la s partes socla- 
  

Ves, nestinando para-211: utilidedes lfícuir as, sin cue la: 
  

emortizeción implicue disminución del capit al social;-e) Con 
  

sentir en la cesión de participaciones y en la admisión de 
  

10 
nuevos socios, recuirifndose el consentimie nto unáñime del 
  

11 
capitel sorial; f) Decidir acerca del sumen to o disminución 
  

12 del cenital social y la prórroca del contre to4ccial: nm) Re- 
  

la Compañía. - 
  

14 

solver acerca de la disolución > cinade o 

La Junta General se reunirá ord neriamenty en el domicilio 
  

15 

/ 
fe la :compañta dentro re los tres orimefos meses de cedé 
  

16 año calenrftario previe comunicación cocfito d1rifrdo al domi 
  

17 

] 7 
cilio de los socios, enviada Dor oy Gerente Géneral o el 
  

18 
Presidente, con por 1n menos ocho bras de 3 

r 

nticipeción a 
  

19 la fecha de la sesión, a los domicí?1os de los socios cons- 
  

20 
tantes en el li-ro de la compañíe. Con el c ensentimiento 
  

21 

22 

unánime del cenital social en su totalidad y con la conve- 
  

niencia de todos los socios, la «Junta Uener 
? 

al “rdinearía po- 
  

drá ue no congtare 
  

23 

24 

26 

27 

tratar cuelcuierr clase de asuntos auna 

en la convoratoría siempre ovue todos en tal cun es 
  

conduntemente el acte. La Junta General se ceunils extrenr- 
  

dinariamente en el dortc1110/de la Compartay en cualquier 
  

lia er Tos 
    +1iempo prevía comuntcación/bscrite 7 elo 

encinas enviada nor el Perente Ceneral/n el   Presidente, con 
  

(  



  

  

1
3
 

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

ur” . . . 

Il por lo menos ochp días de anticipación, En la Convocatoria / 

ol nera Junta Ceneral Extraordinaria deberá constar los asun- 

q das nor tratarse v no podrán tretarse otros, salvo el conse 

q Himientea unánime v con la presencia de toros los sorios, 

| stomm=e cue en tal raso, firmer todos contduntemente el 

¿ acta re Junta General, sí es rue la Junta General no se 
| 

qn instalare resnués re la primere convocatoria, el Cerente 
| 

g Cenora! o el Presicente hará une socunra convocatoria, 

y Puadaute- Junta Genera) Ord1norfa o Extraord'r=ria podrá 

so instalarse en ortrera/convocat ria con el) número de socios 

| cue reoresenten más/de la mital rel canifo social y en 

19 nincún rasp Doria ser uno solo v, en secunta con cualauier 

1 número de sortad, sirmre 0ue asf se hubiera expresado-en 

14 12 corverstoria, Las actas de las Juntas Ordinarias y extra? 

is codinarias serán firmadas poy el Presidente quien dirigirá 

16 la Junta v el Gerente Feneral ectuaré como secreterio re ka 

17 Junta, La Junta Fon-ral puede ademrés constituirse en cual- 

18] 0477 tierno v lunar siemnre cue estuvieren presentes los 

lg ser as co sye eppicrartes con rocer ceneral o especial Que 

20 renresente la tota! idad del carital social con tal que acep- 

21 ten vor unanimidad la celefración fe 12 Junta y los asuntos 

99 DO” tratarse y firmen WA condintemente el acta de 1> JunA 

93 ta. Tora resolución de la June se tomará por mayoría de vo- 

24 tos de los spcines presentes fxconto pera la cesión de partid 

95s| Cinaciones nera lo cue se reculere la unanimidad del canital 

26 eortal, Las ertas de las JuntAs: se llevarán por el sistema 

27 de hntas máytlpa,- DECTYA PofwEon, - ATRTPUPTONES DEI. GEDFN- 

  

  

  

    28   TF CONTO El Gerente Sena deberá ser secio de l= com 
 



po
 

  

= Cc atro- 

-. . . ». - 

. blo. 

nrínci- un
 oarta kl É rá 1 renresentente ]rooal de la mieras su 

  

1 2Ariburiones son: a) La dirección eoministrativa v téck 
  

/ nica de toros Ine nerocios. e la compañte; b) La esdecución 
  

de toria lh1ase de artos v contretos relocionados con el pbAe- 
  

to sortal de la compañía, inclusive 1 "y enajenación, narava- 
  

men, venta y todo scto de Cisrosiciones Je musbles e inmue- 
  

blos: cl la comparecencia e Juicio DA o Cenancadg a 
  

nombre de la compa*ía. El cerente Laneral Tnurará canco/años 
y   

A 

en el etercicio de su cardo, pera continuerá en el mismo 
  

10 
hasta ser lenalmente reemplazado, Cblicará a la compeñía- 
  

11 

v con su sola firma. Al ectuar en nombre/de la compañía debe- 
  

12 rá firmar "SARVALTOUOS SARANCO VAL VEODE TOLIRE CIA, LTDA, 
  

Gerente Ceneral.- DECTMA SEGUNDA FUNCIONES DEL PRESÁCENTE: 
  

14 Cubrrocará al Gerente Leneral, én su ausencias, cor fmpedi- 
  

15 

. E : 

mento leal o físico; durará en sue funciones cincoj eños., p20+ 
)   

16 ro contiruerá como tel hesta-ser lecalmente reemolazado.- 
  

DECTVYA TEDCEDA,- FA TA SE AONINTETACRÓ 1 Junta GCengfel 
  

17 

18 
  

19 

desirmará um Vicenpresigonto, aten ear al =23 den- 

A te y duraró en sus funciones cinco/años, v recibirá los ho- 
  

20 
norarios o estipendios cue le fije la Junta General.- DECI 
  

21 
MA CUADTA, - CARACTER DEL REPRESENTANTE LESAL,-El Gerente Le- 
  

22 
neral será removitle por la Junta Seneral por cevsos legales 
  

Percitbirá los estipencios u honcrerios y cestos de repre- 
  

24 
senteción cue le filte-la Jdunte Geroral.- DICOYL TUTNTA,- 
  

25 UTTL TRADE Y arch. Les utiliferes se rerertirán en pro- 
  

26 onrción a sus nártiripactones socialrs penarnes. Ce restinoará 
  

27 
anualmente yunfcineo 12 ciento pere la forvact'> del Jondo 
    28   7 . 
de reserva a nue se refiere el artículo cirnto A la 
  

 



  

  

  

¿Ú o 
y Lev ce Commasnífas. La Junta enerel podrá establecer reser- 

y V?S csverieles pera futuros aumsntos de caníital o pera Cual, 

3 culero sio prieto, OLCTVA COYTA,- DISDLUCTON ANTICTPADA Y 
  

a LITO AN, La lompasfa podré risolverse nor las couseas 
  

establerinas en la Ley de Lomeafes, Para la liouideción la 
  

  

sg] esta! idas e E, S, 

6 dunte Senore! nembrerá dos licuidadores oue pueden ser el 

, misro Gcrente Gea=srel como principal y otra persona como su- 
  

s| olente, cuendo se trate de disolución anticipeda.- DECIVA 
  

CEFOTTMA - CUSECSTREOTON Y DO DEL CASTIAL.- Los sociós sus- 
  

  

  

9 

10 criben y nacran en fa: ero /v en esnecihs el ul de la si- 

1 duiente  fnrma! Of vna PENTTC SARANGO SARANDO, suscribe m Y 

12 ouinirn+tas oerticicsciones de un mil sucres cada una de. /. 
  

  

ig elles va WA sn 2hecios la A dam 

14 Dientos mil sucres: E) MAPTA- DEL CTSNE y RAXGO VALVERDE, 

5 E cencito -kenlaorticipociones de yn mil Subres cade una A / 

16 9 Cos, v be parado en especies É contides de OA 

cres; ()UANGEL covaLDo Sanayco/ y VERDE, Jóscribe cien par- 

  

  

  

17   

18 ticinaciones de un mil syeres/ceda una de ellas, E paga- 
  

do en UA la centidad de cien A . YCl= 19 

LANDA CARDINGO VALVEDZE, syíscrite cien Dorticinacionts de 

  

  20 

9 un mi? aleros cefa una fe eHas| y ha pacado en especies 16 | 

e, 
centiras de cien mil Los; TP RODRIGO SARANGO VAL 

  

22   

93 VERDE, suseribe cien A de un m sucres ceda 

04 US? ne elas, y/o pecado en esprcióó le ás de cien 

95 M1) cueros: (0 agro EDITA CADANT ón veboE, suscribe YVien 

  

  

  

perticipariones de un mil sue És géda una de ellas, ha _pa- 
  26 

cada Pon esproirs lea contigá cien mil SUCTIÉS; OY cun AR- 
27 7 

PANDO CAIDANCO VALVEOTE,/eusbrite cien rartí1paciones de / 

        28 Z > 

  

 



12 

un VA res cada eu casado en especie A 
      Ss 1 

SÍ 

den lre pin m1/, sucres; (9) ROYEL FDUARSDO SARÁNCO VAL - 
  

sleynine cien perticipaciones rfe/un mí sucres cada 
  

una de eAlas, v ha pagado en numeferiÉ la cantidad de cien 
    
  

7 

m11 cabros 13 manco VIXÉCTO sico VALVERDE, suscribe A 

cartícipeciones de uy mil sucées cada una de ellas y ha ) 
  

  

parado en ¿umerario la canXidad de cien mil Sutas. Er co%- 
Z 

secuencia se encuentra integramente pagado el capital. 
  + 

DECTVUA QOCTAVA,- AVAI UL DE LOS BIENES.- Los pin cue: aportah 
  

10 los socios cor el valor de DOS “"ILLONES €T MT SUCRES, 
  

11 
y que son una computadora marca EPSCN, compuesta de: a) 
  

Ur Ponitor, modelo Mlfecuatro cero tres cinco N-E, serle 
  

02K5028472, de color blenco, que vale ochocientos mil suz 
  

14 cres; b) Un: Teclado, modelo 02034, serte OMSO45£115, de co- 
  

15 lor blanco, cue vale doscientos mil sucres; c) Ln UPS, modr- 
  

16 lo 03014, serte 3061000436, de color blanco, que vale qui- 

Nx
 

Ñ 

  

17 
nientos mil sucres; y, un Fax, mpdelo UX112, "serie 92120848, 
  

15 
de color habano, cuyo valor ey de seiscientos mil sucres. // 
  

19 
Han sido avaluados por los Lctos de la compañía en los pre- 
  

cios que arriba consten, cuyos contratos de commyé venta se 
  

21 
aAduntan.- Piíienes.cue los socios las trensfieref a favor de 
  

22 
la Compañía cue se denominará SARVALTIUYRAS SADBANTO VALVERDE 
  

23 Tae CTA, LTDA, - DECTUA NPVENA, — DESTONACTON DEL PRESTDEN 
  

24 
TE Y UCEDENTE TEFNFDAL,- En edercicip de 1d facultad consiagna- 
  

da en el artículo ciento cuerentá y tos /de la Ley de Cor 
  

26| 

27 

   CM la com/eros tente de la “o pañía a 

     
Annel BenityY Ceranoo lerencol como Us ocate Genero? a ReÁrico 
    rn”   Caranoo Vebverde; A come Vicepresidente a la seño Alba Yo- 
  

< 

 



  

Saranco Valverde, a cuyo favor se extenderán los 
a 

correspondientes nombramientos que se inscribirá en el Re- 
  

vcistro Mercartil, El Prestorn'e, el Vicepresidente y el 
  

Gerente General, así nesinnados durarán el tiempo previsto 
  

en este contrato,- VICESTMA,- NORYAS SUPLETORTAS,- Én lo ho 
  

previsto en este contrato las partes se VAR a_ lo dis- 
  

pursto en la Lev de Compañías vigente, Lo. socios delegan 
  

2 la señorita Ruth Edita Seranoo Valverde, para cue realice 
  

los trámites que sean-necesarios hasta alcanzar la efecti- 
  

va constitución de la Compañía.- VIGCESIMA PRIMERA - TRANS-" 
  

11 
FESENCTA DE POYTNTO DE LOÉ RTENES.- Los socios Maria del / 
  

12 
Cisne Saranro Valverde /Anog1 Oswaldo Sarango Valverde// A1BJ,.* 
  

Yolanda 'Sarannao Valverde /Feustó' Rodrico Sarango-Valverde; A . 
  

14 
Ruth Erita-Saranoo Valverde y John Armando -Sargfigo Valvefe | 
  

15 
29,600 coprerirtarios leaíftimos del Fax, mogelo UXl110, se- 
  

16 
  

ri=: 92120848, de color habano, que lo fis tieren en_su do- 
Í 

minio y posesión a favor de la compañía, en las proporc ol 
  17 

18 
nes detalladas. El socto Ancel Benito Saranao rango Y es 
  

19 

Y 

propietario leoítimo de la computado», que también la tran |s- 
  

20 
fiere a favor de la empresa en su dominio y posesión.- Usted 
  

21 

7 

se*nr Notario, se servirá aqrecar l=s demás cláusulas de 
  

estilo para la plena efícacia v ao este contrato",- 
  

23 
HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que Ye encuentra firmada 
  

por el Doctor Vicente Bustamente fafante: Abooado con ma- 
  

trícula profesinnal número dos mil quinientos ochenta del 
  

26 Folento de Atorardos de Quito, Para el otorgamiento de la 
  

27 resente escritura pública, se ben cumplido con todos los 
    28   reciiisitos lenales del caso; y, leída cue les fue a los 
  

/



-—
 

to
 

  

seis 

. . ..... 

comparecíantes por mí el Notario , se ratifican en todo su co 
  

ténigo blema conmigo y en unidad de acto . - Dy todo lo cua 
  

9) A. (firmado ) Angel Benitosarangó s. - Cédula - 
  

de ciudadanía número once - cero cero cero cuarenta y dos 

e 
Nn- 

1 

  

3 
ventaly cinco - nueve . ( firmado ) Angel Oswaldo” Saran 
  

go V., Cédula de ciudadanía número once cero dos veinte/y - 
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

. , , . . Yo a. 
siete cero siete cero siete . [ firmado) Fausvo Rodri. 
  

go Sarango V. - Cedyla de ciudadanía número once cero Veinte 
  

ochenta y nueve Worenta y dos cinco .(firrnmado) Jonn 
  

2 - O .. , 
Armand Psarango! Y. - Cédula ae ctucacanta numero once cero - 
  

veinte y siete treinta y nuéve cero siete tres . (firma Y 

  

r Tr. : . a] . T 1? z , 2 Z £ r 

d o ) Marco Vinicio A V. - Cedula ce ciudadania numero 
  

once cero tres cero uno treinta y tres cero - cuatro . oo 
  

. Y 
(firmado ) doctora María del Cisne Safango Valverde . 
  

1 e Las A rf e , cula de ciudadania número once cero uno AA 
  

cuarenta y seis dos - dos. [ firmado ) Aloá Yolbnaa - 
  

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

a
 

É 

2 » e 
Serango Y . Cédula de Átudadanta número orce cero uno noventa 
  

nueve cincuenta y/seis 'nueve dos .(firrado ) Rut “a 

  

. L £ S . - e r 7 : 

Edita Sarángo V. Cedula de. Ciudadania numero once -- cero 
  Y 

veinte y tres cincuenta y tres veinte y ciDgo - cin 
  

[ 3 
co. (firmado) Romel Eduardo Sarango Valverde . 
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Cedula de ciudadania número once = cero veinte y =- 
  

nueve veinte y c<cónco setenta y cinco - cinco . - 
  

(firmado) doctor Nelson Galarza 
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o REPUBLICA DEL ECUADOR 
o SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

o SENOR: RODRIGO SARANGO VALVERDE Ko. Tramite 05854 
Ciusac: Quito . 

o FECHA: 18/09/90 
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e SRÉSIOTTO . 
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Zrii —FacviA REVISION DE AUESINCO ARCHIVOS" Lz ¡NFÓRIO 

NOTIJUCIÓN DE COMNPANIAS, HA TENIDO El SIGUIEN,E RESULTADO: - 
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CERTIFICACI 

Hemos recibido de: ROMEL EDUARDO SARANGO e) 
S/. 100.000,00 A 

MARCO VINICIO SARANGO VALVERDE 100.000,00 

200.000,00 // 

SON: DOSCIENTOS MIL 00/100 SUCRES / 
Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que ha abierto en este 

Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

O .. 'SARVAL TOURS CIA. LTDA. SARANGO VALVERDE COMPAÑAA LIMITADA. X 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 

administradores de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al 

Banco la respectiva documentación que comprénde: Estatutos y Nombramientos debidamente 

inscritos y el Certificado de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de 

constitución se encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese 

propósito, las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el 

valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y la autorización 

otorgada al efecto por la Superintendencia de Compañías. 

Muy atentamente, 

Quito, Al, 1990... 
FECHA 

  

AMAZONAS 3775 TELFS. 454100 - 431798 AV. 9 DE OCTUBRE 910 Y RUMICHACA TELFS. 307821 - 306399 

APARTADO A-38 QUITO-ECUADOR CASILLA 4299 GUAY AQUÍ ECUADOR
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WWY CORPORACION ECUATORIANA DE TURISMO “A 

MAA aa o A 
CETUR 

QUE 

EN USO 

ART,iro.- 

ART.2d0.- 

ART.3r0.- 

COMUN 

DADO en Quito, 

  

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA ii - 

CORPORACION ECUATORIANA DE TURI a d> 4 " 
+ e 

CONSIDERANDO:   
el señor Rodrigo Sarango, ha presentado en esta Entidad 
una solicitud tendiente a obtener autorización para 
utilizar el Término Turismo" en la denominación SARY 
SARANGO VALVERDE TOURS CIA. LTDA. 

de las atribuciones que le confiere la Ley de Turismo 

RESUELVE: 

Autorizar al señor Rodrigo Sarango Y, a que utili. 
ce la denominación SARVALTOURS VALVERDE 
TOURS CIA. LTDA.   
Esta autorización no exime al señor Rodrigo Sarango Y, 
de la obligación que tiene de regístrar la actívidad 
que va a desarrollar y obtener la Licencia Anual de 
Funcionamiento en la Corporación Ecuatoriana de Turismo. 

La autorización que le concede mediante la presente Re 
lución, podrá ser suspendída temporal o definitivamente, 
si el señor Rodrigo Sarango V, infringiere la y. 
de Turismo o sus Reglamentos. ” 

IQUESE 

AA ho Aqoo 
* o. . . 

E toes' 0, 
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CONTRATO Le  COMPRA-venTA 

nóvescientos noventa, /siendo las ciez norasy,/ +” 

comparecen los señores Argel Benito saran¿o Sararpo 
en califad de compradora/y, por otra el señor Yómal 
do Sardhgo Valverde, en calidad de vendedor, bos 
mayores de edad y háviles en derecho para contrata 
convienen en celebrar el presente contrato de com_ 
pra-venta, contenido en las claúsulas que a conti_ 
nuación se detallan: 

PRIMERA.- El señor Angel Oswaldo Sarango Valverde, 
es propietario de un computador marca EPSON compues 
ta de a). un monitor, modelo MCM 4035NE, sei 02K50 
28472, de color blanco; b) Un teclado modelo 0203A 
serie 0CS0458115, de color blanco; y , Cc) Un UPS - 
modelo 0301A, serie 3061000436, de color blanco; la 
misma que la adquirio por compra hecna a un almacén 
ilamado Silo, coniorme se desprende de la factura- 
de compra que el vendedor entrega al comprador. 

SEGUNLA.- Ll precio de la compra-venta es la sumna- 
de UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES (1'500.000,00), 
que el comprador los paga al contado en dinero en 
etlectivo y en moneda de curso legal. El vendedor- 
declara que recibe a entera satisfacción el valor- 
antes indicado producto de esta venta y que además 
lo da en perpetua ena,enación, toda vez que sobre- 
este no pesa ningún tipo de gravámen. 

TÉERCERA.- Los contratantes declaran que celebran - 
este contrato de buena fé y que para el caso de re 
clamación:. renuncian domicilio y todo derecho y se- 
sujetan a los ¿¡ueceg competentes de esta ciudad y 
al trámite ejecutivo o al verbal sumario a elección 

de la parte actora. 

Leído que les fue este contrato a las partes estas 
lo aprueban y se ratitican en el contenido de las 
claúsulas anteriormente detalladas y para mejor - 
constancia firman por triplicado. 

Po, 1 

l. o 
Ae qee ao 

EL Y EN ¿LEDOR 

SI. Deo Sarango S. Sr. Ogewelico Sarsnego Y. 

C.I.N. 110004295-3 CI.N. livc2fu' 101 

EL COMPRADOR 

a los cinco dias del mes de septiembre de- << 

 



  

  

Quito; a 20 de noyiembre 1990. 

ny qa7s 

RECIRINND 1 
6 

Presente: gol 

Sr. REGISTRADOR MERCANTIL 

Yo, JOSE INFANTE REY, Sírvase conferirme al pie de la presente 

un certificado en el que conste que sobre una Computadora marca EPSON 

compuesta de a) Un Monitor, modelo MCM-4035N-E, serie 02K5028472. de co. 

Tor blanco ; b) Un Teclado, Modelo 0203A, serie 0CS0458115 de color | - 

blanco; y, c) Un UPS, modelo 0301A, serie 3061000436, de color blanco 

no pesa ningun tipo de gravámen, Bien mueble este de propiedad del señor " 

Angel Benito Sarango Sarango.- 0 

Para tal efecto acompaño contrato de compra -yenta,x- > 

Certificación que la requiero para trámite legal, 

  

   
   

    
   

El infrescrito Registrado 
CERTIFICA: 
Que revisados los indicés del Registro de trendas Industril 8, 
prendes del Banco Naciónel de “omento cuanto neservas de Vomi- 
nio desde el auo de 1 novecientos novente hasta la presente 
fecha NO CCASTA resAstrada prenda industriel, ni reserva del do 

Mercantil del Cantón, en legal florme   
minio sobre Zel bien.detallado en la preseyge solicitud, e Hom 
bfe de SARAACO SARAÁNGO ANGEL BENITO.- «ul veinte y ung de 
noviembre ye mil novecientos noventa.- Du] 

A 

      E, Anel Lava Cerca Sanz lora] 

hatio Und CARTON quiTO 
REA Vie a e E 

N AC 

   



UNTRATU DE COMPRA-VENTA 27777140 

En 1/ciudad de Quito, el dia de hoy diez de septiembre de mil novecien 

tos neventa, comp rece por una parte la señorita Digna »idáz Solis, a . 

quien en adelante se le denominará el vendedor; y, por otra los señores: 

María del Cisne, Angel Oswaldo, Alba Yolanda, Fausto Rodrigo, Ruth Edi- 

ta y "John. Armando Sarango Valverde, a quienes en adelante se les llama> 

rá los compradores, todos ellos mayores de edad y hábiles en derecho pa 

ra contratar, convienen en celebrar el presente contrato de compra .ven: 

ta de un FAX, " contenido en las cláusulas que a co-tinuación se detallan: 

PRIMERA.- La señorita Digna aldáz Solís es propietaria de un bien mue. 

ble denominado FAX, modelo UX110, serie 92120848! de color habano: bien 

este que lo adquirió por compra realizada en un almacén denominado  - 

SHARP ELECTRONICS “CORPORATION, conforme se desprende del comprobante de 

compra que el vendedor entrega a los compradores. 

SEGUNDA. - £l precio de la compra-venta es de SEISCIENTUS MIL SUCRES ¿2.- 

(600. 000, 00), que los compradores lo pagan de contado en dinero en efec 

tivo y en moneda de curso legal. Este valor lo consigan los compradores 

en partes iguales, esto es con una participación de cien mil sucres cal 

da uno, dando así un total de SEISCIENTOS MIL SUCRES que es el valor 

real al que asciende la compra de este bien. 

TERCERA. - El vendedor declara que recibe este mencionado valor a entera 

satisfacción, transfiere el dominio y posesión del FAX, además declara 

que sobre este bien no pesa ningún gravámen. de otro lado Jos comprado 

res manifiestan que reciben a entera satisfación y en perfectas. condi - 

ciones al FAX.- 

CUARTA.- Los contratantes declaran que celebran este contrato de buena 

fé y que posteriores reclamaciones judiciales que puedan presentarse re 

nuncian domicilio y todo derecho, y se someten a los Señores jueces de 

esta ciudad y al trámite ejecutivo o al Verbal sumario a elección de la 

parte actora.- 

- Leido que les fue este contrato a las partes éstas se ratifican y lo a- 

prueben y para mejor constancia firman por triplicado. 

Siguen firmaS............ 

 



s DIGNA ALDAZ SOLIS 
VENDEDOR 

CEA ias 

COMPRALORES 
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.- ALBA YOLANDA SARANGO V. 
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Quito, a 20 de noviembre de J]990._ 
..+os.. 

+ ay 196% 
SEÑOR REGISTRADOR [MERCANTIL QECIRIND2 4 NOV, E 

HI 

Presente: - 

Yo, JOSE INFANTE REY, Sírvase conferirme al pie de la presente 

un certificado en el que conste que sobre un FAX modelo UX110. serie 92 

120848, de color habano; no pesa n.ngún tipo de gravámen. Bien mueble - 

este de propiedád de los señores: María del Cisne, Angel Oswaldo. Alba 

Yolanda, Fausto Rodrigo, Ruth Edita :y' John Armando Sarango Valverde... 

Para tal efecto acompaño el respectivo contrato de compra venta. 

Certificacion que la requiero para trámite legal, 

  

    ez 306366307 

El infrascrito Registrador Yercantil del Cantón, en leza1 forma 
CERTIFICA: - 
Qe revisados los indices del Registro de Prendas Industfisles, 
prendes del Banco Nsacionel de “omento cuanto keserveas Ge “omi- 
nio desde el. afo de mil novecientos noventa hasta presente 
fecha NO CCNSTA registrada rronda industrial, ni yeserva de do- 
minio sobre el biem detallado en la presente solicitud, s nom 
bre de SARANGO VALVERDE MARTA DéL CISN£, ANSZL OSWALIC, ALBA 
YOLANDA, FAUSTO RIGO, RUDE DITA, JCHN ARMANDO.-— ¿uito, a 

) Rhembre 24 mil novecientos noventa.- EL RE- veinte y uno 

a 

  

   

    GISTRADOR.- 
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:l a 

torgó arte mí y en fé de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA y, Ílrmmada y seilara en Quito ,2a catorce ce dicien- . 

bre de mil novecientos noventa . 

2% o , 

de Az 

ara 03 CT Dr Nergsóon Galarza Paz. 
dde haa ps des. 5 

E Notario Décimo Séptimo. 
ro Ta , 

/ o 
PTA y 

RAZON $ Donao cusplimiento a lo ordenado por la Suiperintenden 0 

cia de Compoñíes , en su Resolución número 91 .1.2.1 042.) dio 

ra a el 10 de enero de 1991 ., tome nota al msrgen de la Consti» 

títución de la Compañía SARVALTOURS SARAÁNGO VALVERDE TOURS CIA 

LTDA, , otorgeda ente mí el 14 de diciembre de 1990.) con la joo 
aprobeción hecha por dicha Superintendencia , Quito , a 17 de » 

Enero de 199] , EL NOTRIÍO A 
ES 

    

   

ROToC ia DCHIO SAPTIMA 
Av 6 de Diciambre 139 

Teléfozas 351-487 541-946 7 
Dr. HNelsen Galarza Paz A Non era » 

  

   

  
   



  

    

EN USO de las atribuciones que le confiere la Ley de Turismo 

RESUELVES 

  
o a ceo -ARTALL0,> Autorisar al Moórigo Sernago para etili- 

ele ión Sacris “Bao mu 

303 00 AMísldo,» Esta mutorissción no exime Yl señor Rotrigs Tarago Y. y, 
.: : de le: obligación « a e ai e 

- o a qe va a desa Y obtener la Llcsacia hemal se 
Funcionamiento la Corporeción Hcontoriane de Tartamo, 

ART.3ro.- La autorización que le concede mediante la preséite Reso- ] 
lución, podrá suspendida temporal o definitivamente, | 

sí el señor go Sarango V, infringiere la Ley . UN 
de Turisso o sus Reglamentos | E 

9 COMUNIQUESE - 

9 mo 
Y 

Corporación Ecuatoriana de Turismo 

Secretaria General 
NA 

, Certifico que es Fiel Corra del TO 
bo 

* Documento a que me jorii 4 sd 

a 90 ENCARGADO Archivo 
De la Corporación Écuatgria 

Q 

   

  

   

A SS e 

SRA. MERCEDE 

| 

Jete de a ecretaría General 

| | l 
| 

Certificamos que es fiel copia del original correspondiente 
al No. 0224. 
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de fecha queda inscrito el presente -onumento y la Resolución núme» 

4 > 
  

10 de anexo de 1991, bajo al número 217 del Registro Hereentál, hom 
  

mo 122,- Queda syehivada ia segunda copis cartificada de le asurio 
  

tuya pública de constitución de la compañía "SARVALTOURS SARANGO 
  

VALVERDE TOURS CIA. LTOM,*, otorgada el 1% de diciembre de 1990 
  

ente e) notario décima séptimo del cantón, Dr. Nelson Galerza Pag.” 
  

Se fijó un extracto signado con el número 156.- Ge dé esí mspli - 
  

miento a lo dispuesto en «l Art, Cuarto de la citeda Resclución, de 
  

confersidad a lo establecido en sl Decreto 733 de 22 de agusto de 
  

1978, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del m 
  

  

  

mo año.» Se anotá en el Repertorio baja el número 1447.» Quite, am 
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